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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. , . , , 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Á7'tículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.

T^a,rte o±lcia,l

FIBWU DEL CONSEJO DE líNlSTROS.

S. M. el Rey (Q, D. G.) y 
A ugusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(GaceZa del 14 de Mago de 1906>

' MINISTERIO DE LA GOBERNACIOK.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobornaoion, Vengo en aprobar 
el adjunto Reglamento para la 
ejecución del decreto do 22 de 
Marzo último reorganizando la 
policía gubernativa de las pro
vincias de Barcelona, Gerona, 
frontera francesa y Sección de 
Investigación.

Dado en Palacio á ocho de Ma
yo de mil novjcientos seis.—AL
FONSO.— El Ministro de la Go
bernación, Alcaro Fipneroa.

REGLAMENTO 
para el régimen y servicio de

vincias de Barcelona, Gerona y : durías autorizadas de armas y 
la frontera francesa, creada por sustancias explosivas; la proven- 
Real decreto de 22 de Marzo úl
timo: Cumplir siempre las órde
nes del Gobernador civil; averi
guar los delitos públicos y prao-
ticar las diligencias necesarias 1 
para comprobarlos y descubrirá 
los delincuentes; recoger los efec
tos y adquirir las pruebas de 
«quóllos, poniendo unos y otras 
á disposición de la Autoridad 
judicial; practicar las mismas 
diligencias respecto á los hechos 
que sólo pueden perseguirse á ins
tancia de parte, si al efecto fue
sen requeridos; hacer las inves 
tigaciones prejudiciales; ejecutar 
los servicios que se les enco
mienden y se refieran á su come
tido especial, por los funcionarios 
del Ministerio fiscal y judicial y 
demás Autoridades competentes, 
con sujeción á las disposiciones 
en vigor; la vigilancia de los 

j rematados que sufrieron condena 
por asesinato, homicilio, robo y ! 
estafa, y especialmente de los ;

j reincidentes de dichos delitos, y : 
1 llevar los registros determina tos ¡ 
1 en este Reglamento. 1
| También le compete, p^ro ate- Í 
’ niéndose exclusivamente á las Í

cion y persecución de Iqs delitos 
penados en la ley de 10 de Julio 
de 1894, y la vigilancia de los 
que hubieren sufrido alguna 
pena por hechos comprendidos 
en dicha ley.

Art. 2.® Corresponde á las 
Secciones de Investigación del 
Gobierno civil de Madrid y del 
Campo da Gibraltar, creadas 
también por dicho decreto, las 
obligaciones señaladas en el ar
tículo anterior, pero más espe
cial.nente las señaladas en el pá-
rrafo 2.° ’ 
matados.

Art. 3.

y ia vigilaccia de los ro

° Los Gobernadores ci-

la Policía gubernativa creada •, instrucciones del Goberuador

viles de Madrid, Barcelona, Ge
rona, Guipúzcoa, Huesca, Lérida, 
Navarra y el Comandante gene
ral del Campo de Gibraltar, ten
drán las facultades y obligaciones 
que determinan los artículos 2.°' 
y 7.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 4 de Alayo de 
190.5 respecto del personal y del 
servicio á que se refiere el pre
sente Reglamento, y además las 
queen el mismo se consignan, 
cuyos preceptos serán también 
obligatorios á los Gobernadores

por Real decreto de 22 de 
Uñero de 1906.

CAPITULO PRIMERO

i La vigilancia de los extranjeros; 
1 el descubrimiento de las infrac

ciones ó inobservancias de-las le
yes y disposiciones de policía y

de las demás provincias y á las 
Autoridades dependientes del Mi
nisterio de la Gobernación.

CAPITULO II
j seguridad que aquéllos cometan; j 
1 Ia inspección del funcionamiento !
j legal de ¡as Asociaciones y la de j 

Policía de vigilancia de las pro- * los depósitos, tiendas y expende- I

DISPOSICIONES GENERALES. DE LA POLICÍA DE BARCELONA. .

funcionarios de Vigilancia y los 
de Seguridad á quienes se refiere 
el Real decreto de 22 do Marzo 
último; y se considerarán auxi
liares de la misma, dentro de su 
reglamentación especial, pero con 
las obligaciones consignadas en 
este Roglamonto: el Cuerpo de 
Mozos do Escuadra, la Guardia 
municipal armada y los serenos 
municipales y particulares, sin 
perjuicio de las disposiciones es
peciales que se dictarán por el 
Ministerio do la Gobernación.

Sección primera.
De la Inspección general.

Art, 5.° La Inspección gene
ral centralizará los servicios do 
los Cuerpos de Vigilancia y Se
guridad de Barcelona y las inci
dencias de los que deban cura- 
plirse en la provincia y en la 
frontera francesa..

La Inspección se dividirá en 
dos Secciones, una de Vigilancia 
y otra de Seguridad, La primera 
tendrá á su cargo todos los se.'*- 
vicios y el curso do las órdenes 
para su cumplimiento y sus fun
ciones serán permanentes. La 
segunda se limitará á tramitar 
los expedientes del personal y 
material del Cuerpo, y cuanto 
afecte á su régimen, y estará á 
cargo del Comahdanto, un Ofi
cial, dos clases y dos guardias.

Sección segunda.
Del. Jnspecior general.

Artículo L” Corresponde á la Art. 4.° Constituyen la Poli- Art. 6.”
cía gubernativa de Barcelona los j depende

El inspector general 
inmediata v directa-
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433 lo de Ma^^ô de 1906.

mente del Gobernador civil de 
Barcelona, cuyas órdenes está 
obligado á acatar y hacer cum
plir en cuantos sor\icios deban 
ejecutarse. Igual dependencia 
tiene de los Gobernadores dt3 Ge
rona, Guipúzcoa, Huesca, Lérida 
y Navarra en los servicios 
afecten á dichas provincias.

Art. 7,° Las funciones 
Inspector son delegadas y 

que

sólo
podrá ejercerías con la aprobación ’ 
ó aquiescencia del Gobernador ¡ 
de la provincia respectiva, á 
quien debe proponer las résolu- 
clones que estime procedentes 1 
antes de ejecutarías, excepto j 
cuando la urgencia dei caso no 1 
admita dilación y el retraso en i 
adoptar disposiciones pudiera per- j 
judicar el servicio, en cuyas cir- j 
cunstancias dictará las órdenes 
que considere procedentes, dando 
cuenta en el acto al Gobernador 
civil .

Art. 8." Corresponde al Ins
pector general en Barcelona,como 
delegado único del Gobernador 
civil, la dirección de los Cuerpos 
de Vigilancia y Seguridad en la 
provincia, cuyos individuos reci
birán las órdenes por conducto 
del Inspector general. Cuando la 
urgencia de los servicios lo exi 
jan, el Gobernador civil podrá 
comunicar órdenes directas à los 
funcionarios de ambos Cuerpos, 
y siempre conservará la facultad 
de encomendar directamente á 
los Jefes del distrito el cumpli
miento de servicios especiales; 
pero de éstos deberá tener conoci
miento el Inspector general.

Art. 9.® El Inspector general 
podrá comunicar órdenes direc
tas, cuando la urgencia de les 
servicios lo requiera, á los Inspec
tores especiales de Port Bou ó 
irún, pero estará obligado a dar 
cuenta al mismo tiempo -del con
tenido de aquéllas al Gobernador 
civil respectivo, quien podrá sus
pender su cumplimiento, parti
cipándolo al Ministerio.

Art. 10. El Inspector general 
será directa é inmediatamente 
responsable ante el Ministro de 
la Gobernación del cumplimiento 
de las órdenes que por el mismo 
se comuniquen al Gobierno civil 
de Barcelona y que por éste se le 
transmitan, relativas á los ser
vicios propios de los Cuerpos so
metidos á su dirección.

Tambien será responsable de 
las faltas de todos sus subordina
dos cuando so evidencien el aban
dono ó negligencia en prevenir
las ó en promevej’ su corrección.

Art. 11. El Inspector general , 
podrá imponer por sí mismo cas- | 
tigos á sus subordinados eíi sus- j 
pension de sueldo, equivalente al 
importe de haber de uno á cinco 
días, cuya corrección confirmará 
ó revocará el Gobernador, quien ¡ 
acordará, por sí ó á propuesta del j 
Inspector general, las que exce
dan de dicho tiempo, sometiéndo
las cuando proceda á la aproba
ción del Ministerio.

Art. 12. El Inspector general 
está obligado á velar por el cum
plimiento del servicio, con suje
ción á lo estrictamenie prevenido 
Sil este Reglamento. Cuando las 
órdenes del Gobernador no se 
ajustaren à sus preceptos, sin 
perjuicio de cumplirías:0ü la par
te necesaria para asegurar la efi 
cacia del servicio de que se trate, 
lo expondrá respetuosamente á 
aquella Autoridad, y si ésta in
sistiere, ias cumplirá en absolu
to; pero en este caso el Goberna
dor estará obligado á dar .cuenta 
al Ministerio, con remisión de 
antecedentes.

Art. 13. El Inspector general 
está obligado’á visitar semanal
mente por lo menos, en días di
ferentes y sin previo aviso, todas 
y cada una de las Secciones de 
distrito de Barcelona, haciendo 
constar bajo su firma en el diario 
de servicio de éstas, el dia y la 
hora en que las inspeccione; y 
comprobará la distribución del 
persona! y el exacto cúmplimien- 
to de los servicios que á cada cual 
estén encomendados.

El Inspector general y los Ins
pectores J^Ls de Port-Bou é Irún 
sostendrán frecuente comunica
ción entre sien todo loque interese 
à la vigilancia, Iransmitiéndose 
cuantos avisos, datos 3- antece
dentes juzguen necesarios para la 
mejor y más rápida ejecución de 
los servicios; pero debiendo d^r 
cuenta de estos siempre á los Go- 
bernadores respectivos.

El Inspector g-ineral visitará 
la frontera ó un punto determi
nado de ella, siempre que expre
samente lo 01’lene ei Ministerio y 
cuando las necesidades de! servi
cio lo exijan, ó el mismo Inspec
tor ó los Gobernadores respectivos 
lo estimen conveniente; pero ta
les visitas sólo se efecturáan en 
casos justificados, y para reali
zarías deberá contar el Inspector 
con la aquiescencia del Goberna
dor civil de Bifcelona y la auto
rización del Ministerio, pedida 
previameute ¡>or dicha Autoridad 
en comunicación ó telegrama en

el cual se exprese el itinerario y 
los días que el Inspector ha de 
permanecer ausente de Barcelo
na, que deberá procurarse sean 
los menos posibles. Unicamente 
en casos extraordinarios en que la 
urgencia del servicio no permita 
la consulta, podrá el Inspector 
ausentarse de Barcelona con la 
venia del Gobernador, quien es
tará obligado á dar cuenta inme
diata al Ministerio, expresando el 
motivo y punto del viaje.

En las visitas que el Inspector 
general gire á la frontera podrá 
llevar consigo para que le auxi
lie en sus trabajos un Inspector 
de los afectos á la Inspección ge 
neral, 3^ durante los días que per
manezca fuera de la provincia dis
frutará dietas á razón de 20 pe
setas por cada veinticuatro horas.

Art. 14. En ausencias, licen
cias ó enfermedades del Inspector 
señera!, el S*cretario de ¡a Ins- 
peccion, ó el Jefe de Sección que 
el Gobernador designe, asumirá 
las facultades que á aquél 
rresponden en la dirección 
personal de Vigilancia, y el 
fe del 
cuanto 
ésta.

Cuer¡)0 de Seguridad 
se refiera al servicio

co
de! 
Je-
en 
de

Sección tercera.

De la Secretaria de la Inspección.

Art. 15. El Secretario de la 
Inspección general, auxiliado por 
el personal del Negociado de Or
den público del Gobierno civil, 
que pasará á formar parte de la 
misma, será el encargado de des 
puchar to los los asuntos en la 
actualidad encomendados á dicho 
Negociado, exceptuando los que 
se refieran al cumplimiento de 
las disposición is relativas á Aso
ciaciones, reuniones, espectácu
los y policía de imprenta, los 
cuales quaiarán á cargo da la 
Secretaría genera! del Gobierno.

La Secretaría de la Inspección 
tendrá también á su cargo los 
antecedentes que existan en el 
Gobierno civil relativos al perso
nal á que se redera el párrafo 2.” 
del art. l.°

Art. 16. En la Secretaría se 
llevarán registros de entrada y 
salida de órdenes de servicios, al
tas, bajas, destinos 3" servicios del 
personal de Vigilancia, cuyos 
asientos se referirán por numera
ción correlativa á los legajos co
rrespondientes.

Los funcionarios afectos á la 
Secretaría de la Inspección serán 
responsables de la custodia de

libros y documentos de la misma, 
castigándose com-o falta grave 
toda indiscreción en que incu
rrieren, cuando no constituya el 
delito de inádolidai ó de revela
ción de secreto.

En la Secretaría de la Inspec
ción se instalará el servicio tele
fónico urbano, y habrá guardia 
permanente, que se compondrá 
de un Oficial del Negociado de 
Orden público, un Inspector y 
un Escribiente.

(Se c&ntinuarÁ.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Remitido á infor
me de la Comisión permanente 
del Consejo de Estado el expe
diente promovido por D. Eduardo 
Vincenti, en representación del 
Círculo de Bellas Artes, Asocia
ción de Escritores y Artistas y 
Centro Gallego de esta Corte, y 
D. José Arana, como empresario 
del teatro Real, en solicitud de 
que se exceptúen de! pago de la 
contribución industria! los bailes 
celebrados por dichas Sociedades 
en diferentes loeales, dicho Allo 
Cuerpo ha emitido en el mismo 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden 
comuni<;ada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., se ha remi
tido á informo de este Consejo en. 
su Comisión permanente, el ex
pediente adjunto, del cual re
salta:

Que D. Eduardo Vincenti, en
representación del Círculo de Be
llas Artes, Asociación de Escrito
res y Artistas y Centro» Gallego 
de Madrid, solicitó en 24 de Fe
brero de 1905 que se condonase, 
siquiera por el año de referencia, 
y en tanto se tramitara el ex{.>e- 
diente de reforma de la Real or
den de 7 de Octubre de 1904, ia 
contribución industrial que per 
concepto de bailes celebrados por 
dichas Socieladf^s en distintos 
teatros de esta Corte les corres
ponde satisfacer, alegando como 
principal fundamento de la ex
cepción pretendida el carácter 
benéfico de ambas Sociedade-s, 
reconocido de Real orden, el cual 
.aleja toda idea de lucro mercantil 
ó personal, pues lo que tales fies
tas producen se aplica á sus sec
ciones de imstruccion 3’ benefi
cencia; y añade que la modifica
ción introducida por la Real orden 
de 7 de Octubre de 1901 eleva el 
tipo contributivo en tal grado que
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las Sociedades cuya representa
ción ostenta se verán imposibili
tadas do utilizar eso medio de re
creo como fuente de recursos y 
aumento de sus ingresos para 
atender á sus benéficos Hues, to 
da vez que de 500 pesetas que 
antes pagaban, al aplicar la cita
da disposición asciende el tributo 
á 3.000 y 8.000 pesetas, según se 
verifiquen los bailes en el teatro 
de la Comedia ó en el teatro Real,

Por su parte, el empresario de 
este último teatro, con relación á 
los bailes que celebran la Asocia
ción de la Prensa y Círculo de Be
llas Artes, aduce razones análo
gas, y solicita que se osccíptúen 
esas fiestas de los preceptos de 
aquella soberana disposición, de
clarando en su lugar que los refe
ridos bailes continúen tributando 
como anteriormente se hallaba 
establecido, pues de no ser así se 
hace imposible la celebración de 
los bailes, caso en el cual, al per
der las Asociaciones y el arren
datario del local, se mermarían 
también los intereses del Tesoro.

Examinadas ambas instancias 
por la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas, 
dicho Centro directivo, teniendo 
en cuenta lo dispuesto por el artícu
lo 1.“ del Reglamento de indus
trial, lo prevenido en los úitimos 
párrafos del núm. 26 de la tabla 
de exenciones y la proporcionali
dad y justicia de las cuotas que se 
fijaron por b citada Real orden de 
7 de Octubre de 1904, propone á 
V, E. que se desestimen las pre
tensiones deducidas en las dos 
instancias que han motivado este 
expediente, y se modifiquen los 
epígrafes 89 y 91 de la tarifa 2.“ 
de industrial, reformados por la 
citada Real orden,en el sentido de 
que los bailes públicos que con 
tribuyen por aforo del local satis
fagan el 5 por 100 del total aforo, 
aun cuando hubiera localidades 
de propiedad particular, fundán- 
dose para proponer la modifica
ción en que siendo la base el aforo, 
no hay motivo para duplicar la 
cuota en el epígrafe 91, comose 
hizo por aquella Real orden.

Y en tal estido el expediente, 
V. E. se ha servido consultar el 
parecer de este Consejo.

La Comisión permanente del 
Consejo ha examinado los relacio
nados antecedentes y las disposi
ciones aplicables; y

Consider¿indo que, de confor- 
midai á lo prevenido en el ar
ticulo 1.° del Reglamento vigente 
de 28 de Mayo de 1896 no es lícito 

reconocer ni declarar otras exen
ciones que las fijadas en la tabla 
de ellas que al Reglamento acom
paña, debiendo ser aplicadas con 
todo rigor y taxativamente:

Considerando que el núm. 26 
de la citada tabla de exenciones 
ha previsto el caso al declarar de 
un modo rotundo y categórico la 
inaplicación de las exenciones 
que enumera, entre las cuales 
se cuentan los bailes de máscaras 
y otras espectáculos organizados 
en beneficio de dos Hospitales y 
Casas de Beneficencia, á los que 
se organizan con igual fin por los 
particulares y á los que celebran 
las Sociedades llamadas benéfi
cas, cualquiera que sea su objeto:

Considerando que aun cuando 
ostenten y les esté oficialmente 
reconocido ese caráter benéfico á 
algunas de las Sociedades á que 
este expediente so refiere, la pro
hibición absoluta que el citado 
núm. 26 de la tabla de exencio
nes contiene y la expresa salve
dad que hace impide deferir á lo 
que tienen solicitado:

Considerando que la Real or
den de 7 de Octubre de 1904, dic*. 
tada con audiencia de esta Comi
sión permanente, se inspiró en la 
equidad, fijando los elementos de 
mayor interés y certeza que de
ben presidir á una justa tributa 
cion, tomando al efecto como ba
se la capacidad del local, el precio 
de las localidades y entrad iS y la 
posibilidad de que determinados 
billetes fueran expendidos gra- 
tuilameníe:

Considerando que, aun siendo 
así, no se puede desconocer que 
la duplicación de la cuota fijada 
en el epígrafe 91, _si pudo tener 
justificación antes de la reforma 
que la citada Real orden hizo, 
efectuada ésta, carece de ella, 
pues siendo la base pira el pago 
del tríbulo el aforo, es decir la 
capacidad y ¡irecio de las locali
dades y entradas, es indiferente 
que los bailes sean ó nó de más
caras; accidente que no infiuye 
ni puede influir en la cuantía de 
la cuota, regulada solo conforme 
á la base antes citada, la cual, 
por la justa proporcionalidad que 
entraña, ha de reflejar la impor- 
tancii de la fiesta; y

Considerando que, por lo ex
puesto, carece de fundamento la 
diferencia del tanto por ciento 
que establece el epígrafe 91, en 
relación con el fijado por el 89 de 
la tarifa 2.”", v, en consecuencia, 
es procedente acordar su molica- 
cion;

1 El Consejo opina, como la Di- 
¡ reccion deContribuciones, que se 
! está en el caso de desestimar las 
Í solicitu les deducida.? por don 
i Eduardo Vincenti y D. José Ara

na, y de acordar la- modificación 
- y nueva redacción de los ei.dgra- 

■ fes 89 y 91 de la tarifa 2,'' en el 
sentido y en la forma propaest» 
por el citalo centro directivo.>>

1 Y conformándose S M. el Rey 
i (Q, 1), G.) coa el preinserto dic- 

timen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone, y 
disponer al propio tiempo que los 
epígrafes relativos á la tributa
ción por industrial de los bailes 
públicos que leu refundidos en 
uno, redactado en la siguiente 
ferma :

«Epígrafe núin. 83 de la tarifa 
2.“—Empresas ó empresarios de 
bailes públicos, sean ó nó de más
caras, cualquiera que sea el local 
donde se celebren, contribuirán 
con el cinco por ciento de una 
entrada completa, aforando las 
localidades que pueda haber ea el 
local, y además dos entradas por 
cada metro cuadrado de la super
ficie donde el baile tenga lugar.»

Todas las localidades serán afo
radas sin deducción alguna en el 
aforo, aun cuando existiera en el 
local propiedad particular ó se re
galaran localidades ó entradas.

De las cuotas señaladas á los 
bailes son respousables subsidia- 
riameme los propietarios de las 
fiucas destinadas en todo ó en 
parte á dar e.spectáculos públicos, 
teniendo en cuenta para ello las 
reglas establecidas al efecto por 
la Real orden de 27 de Abril de 
1904.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.I. 
muchos años. Ma Iri i 27 de Abril 
de 1906.—Salvador.—ár. Direc
tor general do Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

(G-aceia del 11 de Mago de 1906.)

IMSlllO DE BSTRlICtlíH POBLICA 
y Bellas Artes.

Subsecretaría, 

Negociado de Archivos, Bibliotecas 
y Museos,

De conformidad ebn lo dis
puesto en la Rea! orden de esta 
fecha, se convoca á oposición 
para proveer ocho plazas de Ofi
cial de cuarto grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, dotada;

cada una con el sueldo anual de 
2.000 pesetas.

Para ser admitido á la oposi
ción deberán reunir los aspiran
tes las siguientes condiciones:

1 .”' Poseer el certificado de 
aptitud ó título de Archivero, 
Bibliotecario y Arqueólogo, ó el 
de Licenciado en Filosofía y Le
tras del antiguo plan, siempre 
que tengan aprobadas en la su
primida Escuela de Diplomática 
ó en la Facultad de Filosofía y 
Letras las asignaturas de Paleo
grafía, Bibliología, Latín vulgar 
y de los tiempos medios, Ar
queología y Numismática y F>pi- 
grafía, ó tener aprobados los ejer
cicios del grado de Licenciado en 
Literatura de la Facultad citada, 
siempre que hayan aprobado 
además en ésta las dos últimas 
asignaturas de has cinco señala
das, ó tener igualmente aproba- 

• dos los ejercicios del grado de 
Licenciado en Ciencias históri
cas, siempre que so tengan apro
badas además las tres primeras de 
aquellas asignaturas, siendo ne
cesario en estos do.s últimos ca
sos para la toma de posesión que 
el opositor á quien se adjudique 
alguna plaza presente el oportu
no título.

2 .“ No estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos por razón 
de edad ú otras causas.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Subsecretaría durante las 
horas de oficina, en el improrro
gable plazo do treinta días, in
cluidos los feriados, á contar des
de la publicación de este anun
cio en la Grace¿a de Madrid, y 
se acompañarán los documentos 
que acrediten la aptitud legal en 
que los respectivos interesados se 
encuentren para tornar parte en 
la oposición,- la certificación de 
buena conducta y la partida de 
bautismo ó certificación de naci
miento, designando además en la 
instancia las lenguas, viva y sa
bia, que elijan para hacer el 
oportuno ejercicio.

La oposición tendrá lugar en 
esta Corte, en el local que pro- 
viamente designe el Tribunal, 
consistiendo en tres ejercicios, 
uno teórico y dos prácticos.

En el ejercicio teórico, el opo
sitor deberá contestar en tiempo 
que no exceda de hora y media 
á catorce temas sacados á ¡a suer
te del cuestionario que se inser
ta á continuación del presente 
anuncio, cuatro temas d'e mate
rias referentes á -Archivos, cua
tro referentes á Bibliotecas, cua-
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tro referentes á Museos, uno á 
Propiedad intelectual y otro re
ferente á la organización admi
nistrativa.

El primer ejercicio práctico 
consistirá en la lectura, traduc
ción y análisis de un diploma; 
en la redacción de papeletas para 
la catalogación de un manuscri
to, de un libro incunable y de 
otro moderno, y en la clasifica
ción de tres objetos arqueológi
cos auténticos ó reproducidos.

El segundo ejercicio práctico 
consistirá en la lectura y traduc
ción de impresos de una lengua 
viva y otra sabia, indicadas prO’ 
viamente por el opositor.

El Tribunal designará à la ter
minación de cada ejercicio los 
opositores que pueden actuar en 
el siguiente, considerándose ex
cluidos de la oposición los que 
110 se encuentren en dicho caso. 
Terminados los tres ejercicios, el 
Tribunal hará la votación defi
nitiva y formulará por orden ri
guroso de mérito y mayoría ab
soluta de votos la propuesta para 
proveer las plazas vacantes. En 
caso de empate, el Tribunal re
petirá la votación, y si resulta 
nuevamente empate decidirá la 
suerte.

Queda prohibida la formación 
por el Tribunal de listas de apro
bados ó de mérito relativo.

Los opositores propuestos por 
el Tribunal para ¡as plazas que’ 
se han de proveer serán nombra
dos de Real orden y destinados 
á cubrir las vacantes que existan 
en ¡os establecimientos de pro
vincias.

Este anuncio deberá publicar
se en los Boleiines oficiales de 
todas las provincias y por medio 
de edictos en los establecimien
tos públicos de enseñanza de Es
paña. En su virtud, las .Auto
ridades respectivas dispondrán 
desde luego y sin más aviso que 
se proceda á su inserción, < 

Madrid 1.” de Mayo de 1906. 
—Eí Subsecretario, Rosales.

(El Cuestionario á que se i-efiere el an
terior anuncio se halla publicado en la 
(:laccia del día li del actual.'

Num. 1.067.

Tribunal Supremo.

ML.t DE LO COSTBSClOSO-ADaiSlSTRATlVO.

SECRETARÍA.

Reladoii de los pleiios incoados 
ante esta Sala.

I), Amador Sanchez Martin y 
otros, vecinos do Sequeros, cen

tra Real orden del Ministerio de 
Fomento de 30 de Enero de 1906, 
sobre deslinde del monte «La 
Cabrera», sito en término mu
nicipal del Escorial, num. 74 
de! catálogo.

Lo que en cumplimiento del 
art. 36 do id ley orgánica do esta 
jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid 11 do Mayo de 1906. 
—P. El Secretario Decano, Luis 
M.^ Llorente.

-- :-- -.^O-.... 

uMwojsim.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 1.073.

VALLADOLID.—PL.AZA.

Doa Adolfo Suárez Gutierrez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse el día veintitrés de los 
corrientes y hora de las once de 
su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado al sorteo de cua
tro mayores cantribuyentes por 
territorial y dos por industrial, 
que en union del Sr. Cura Párroco 
y .Maestro de instrucción prima- 
maria más antiguos, han de cons
tituir la Junta de jurados de este 
partido, se anuncia en el RoletíiN 
Oficial de la provincia, en cum
plimiento de lo que dispone el 
artículo treinta y uno da la ley 
del Jurado.

Dado en Valladolid á doce de 
Mayo de mil novecientos seis,— 
Adolfo Suarez.—El Secretario de 
gobierno, Rifaei R. de la Cuesta. .

NoM. 1.074.

VaLL\D0LID. —PLAZA.

Don Adolfo Suarez Gutierrez, 
Juez de instrucción dei Distri
to de la Plaza de esta Ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: Que el día veinti
nueve del actual mes y hora de 
las once y media de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala Audien 
cia de este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta 
con rebaja de un veinticinco por 
ciento de la tasación, de tres mu
ías castañas, de seis cuartas á 
seis cuartas y media de alzada.

una de ellas cerrada y las otras 
dos de seis á siete años, y un ca
ballo de unos seis dados sobre la 
cuerda, negro, entero, de cinco 
años, embargados á D. Tomás Ro
dríguez Cantalejo, á las resultas 
de causa seguida sobre estafa en 
virtudde querella de 1). Emilio Es- 

i lavajcuyos semovientes se bailan 
Í depositaJo.s en í). Domingo Amo

Peña, domiciliado en esta Ciudad, 
calle de Madre de Dios, número 
uno, donde podrán examinarlos 
cuantas personas quieran intere
sarse en la subasta y salen á la 
venta las tres muías por mil qui
nientas pesetas, y el caballo por 
ochocientas veinticinco pesetas; 
previniéndose que no se admiti
rán posturas que nocubran las dos 
terceras partes de dichas cantida
des, pudiendo aquellas hacerse por 
cada uno de los dos grupos de se
movientes ó por el total de ellos, 
siendo preferidas las últimas; y 
que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consig- 
nar previamante en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual pol
lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor del semoviente ó 
semovientes que traten de subas
tar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado ea Valladolid á do<;e de 
Mayo de mil novecientos seis.— 
Adolfo Suarez.—El Actuario, Ra
fael R. de la Cuesta.

94

NuM. 1 075.

MEDIN.A DE RIOSECO.

Don Antonio Abella y Rodríguez, 
Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Medina de Rio
seco y su partido.

Hace saber: Que debiendo pro- 
cederse el día veintiuno del ac
tual y hora de Ias doce en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, al 
sorteo de los seis mayores contri
buyentes que en union del señor I 
Cura Párroco y Maestro de ins
trucción primaria Tian de consti
tuir la Junta del Jurado de este 
partido, se anuncia por medio del 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia en cumplimiento 
á lo prevenido en el artículo 31 
de la Ley,

Dado en Medina de Rioseco á 
doce de Mayo de mil novecientos 
seis.—Antonio Abella y Rodrí
guez.—Por mandado de S. S.**, 
Cesáreo Artero González.

NúM. 1.076.

TORDESILLAS.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de instrucción de Torde
sillas y su partido.

Hago saber: Que habiendo de 
procederse el día veinticinco del 
corriente mes y hora de las once 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado al sorteo cíe los seis mayores 
conlribyentes, cuatro por territo
rial y dos por industrial, para 
formar en union del Sr. Cura pá
rroco y Maestro de instrucción 
primaria másantiguos la Juntado 
jurados de este partido, so anun
cia en el Boletín Oficial de la 
provincia por medio de este edicto 
en cumplimiento de lo estable
cido en el art. 31 de la ley del 
Jurado.

Dado en Tordesillas á doce de 
Mayo de mil novecientos seis. 
—Francisco Zurbano,—El Escri
bano, Licenciado Ramón Paz.

Num. 1,068.

VALORIA La BUENA. ~

Don José Temes Nielo, Juez de 
instrucción de esta villa y 
partido de Valoria la Buena.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á los autores del robo de 
dos caballerías menores que en 
la noche del cinco del actual, 
fueron sustraídas de la cuadra de 
Olegario Puerto Valdivieso, ve
cino de Cabezón, para que den
tro del término de diez días, á 
contar desde la publicación <iel 
presente, comjíarezcan ante este 
Juzgado á responder de dos car
gos que les resultan en la causa 
que al efecto y por indicado de
lito me hallo instruyendo.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo á todas las Autoridades así 
civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de referidos 
autores, y caso de ser habidos hs 
pongan á disposición de este 
Juzgado, juntamente con las ca- 
ballerias sustraídas si se encuen
tran en su poder, y no acreditan 
su legítima procedencia.

Dado en Valoria la Buena á 
once de Mayo de mil novecientos 
seis.—-José Temes.—P. S. M., 
Francisco Velez.

Señas de las caballerías 
sustraídas.

Una burra de pelo negro, he
rrada de las manos y de la pata 
izquierda, de unos catorce años, 
colina y de alzada pequeña.

otra burra de cinco á seis años, 
pelo blanco, alzada regular, en 
buenas carnes y herrada de las 
manos.—El Escribano, Francisco 
Velez.

Ín3p-eptft dei Hospioio proviaejeL
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